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Se niega la solicitud de cancelación del patrimonio de familia inscrito en el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien que fuera objeto de litigio, en tanto dicha situación 

no fue objeto de debate al interior del asunto y más allá de las consecuencias de la 

sentencia proferida el once (11) de septiembre de dos mil doce (2012) por el 

Juzgado Séptimo (7°) Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, lo cierto es que 

sobre dicho asunto nada se dijo. 

 

En virtud de lo anterior deberá darse aplicación a lo normado en la Ley 70 de 1931 

modificada por la Ley 495 de 1999 y demás normas concordantes a fin de lograr el 

levantamiento del patrimonio de familia y su posterior cancelación en el el folio de 

matrícula inmobiliaria del predio obtenido por prescripción extraordinaria de 

dominio.            

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
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